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GEBANAN CARRION fos 

ZUPERIATRADEALT DE UONPACIADS, 

En ejercicio de avs atribuciones legales; Y, 

COBSILERANDO : 

Ju meclante Escritura Pú lica celebradas el ¿2 de 

rayo de 1278, arte «el eotaríio écico Gel Contón qguito, ..e 
ha constituldo la compañía "DEPARTLR.- TURISMO Y APARTA NES 
TOS $.A.”; 

¿UE al señor Ingealero conzalo Vorbeck P., en su 

csiidadá e acclonista fundador de la compsila, debidanen- 

te sutoríszsado, ha conparécióo a este Despacho para solici 
tar la aprobación úe la constitución de ¿a compañía anóni 
pa denorinada "DEPARTUR,- TUBAIERD Y APARTAMENTOS S.A.", - 

para aquyo efecto ha presentedo tres voy las certificadas 

Gúa la Escritura Pública a que se refisre el considerando 

anterior: 

¿UL en cueplámnicato ús lo dispuesto an el Artículo 
39 ás la Luy de Fomento Turíatico, la Diracción Nacional 
de furiaro, prediante FRezsolución 82 9047, de 14 de alríl ¿de 
1578, ha autorizado a la conmpalía "DEPARTUR.- TURIAFO Y 

APARTAMENTOS £,.A£.”, la utílización le la expresión "“TURIS 
3% HO" en au denomización; 

QUE para el otorganiento de la <roritura Pública 
antes mencionada, ue ha ocunylído con todoo los requisitos 
necesarios ara su valídez, 

ARTICULO PRIMERG.- —APRORAZ la constitución de la compartían 
“BRPARTUR.- TURIEMO Y APARTAMENTOS E,A.”, 

don domicilio es la ciudad de fuito, y un ecayital social 
de VEIETE Y CISCO MILLOMES DE £UCORES [(8/. 25* 000.000.000). 

dividido an Veinte y Cinco *il acelones ordinarias y nomi 
nativas de Ul MIL SOUCRES de valor cada una, de conformí- 
dad con los téruisos constantes ús la Lscrítura Pública de 
22 de sayo de 147%, otorgada ante ol Pbotario Séúcimo del - 
Cantén Quito. 

ARTÍCULO 5EGUNDO.- DISPONER que el sofñor Notario Dáícinmo 

del Cantón (nito añots al margen de la 

matriz de la iscritura Púsxlica de 22 de rayo de 1970, ce- 
lebrada en esa dotaría, que se la ajrucha en virtud de la 

presente Resolución. 11 señor oterio sentará razón de - 

esta anotación marcinal. 
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ARTICULO TERCERO. - DISPOBER QUE, de conformidad con el Ar 

tículos 1063 de la Ley de Compañlas, se 
luseriba en al kegiatro Mercantil del Cantón quito, en el 

libro corresgjondiente, vasta erviución y la £scritura Pú- 

biica de constítución de la couypalía “DEPARTUR.- TURISMO 
Y DEPARTAMANTOS 8,A.%, cerlebrada «€l 22 de mayo de 127%, an 
te al Sotario Décimo del Cantón Gnito. Se archivará una 
sopia de ¿lcha Escritura y pe devolverá las restautes 00% 

la razón ¿e la inscripción que ae ordena. 

ARTICULO CUIAFTO.- —DISPOBER que $e publigue, por una sola 

. vez, en uno de ios ¿eriódicos de mayor 
sirqulación en la ciudad de puito, un extragto de la Eogori 
tura Pública ¿yu 22 de mayo de 1871, con la resón ¿da su -- 
aprobación; extracto que será elaborado en esta Superíntesn 
dencia y entregado yará 8% publicación una ver presentada 

ucaecopia de la Yecritura con la razón del cunpliamdento - 
de lo diszuesto «ex la preseste ¡esolución. 

COMPLIDO, vuslva «el expediente. 

  

perintenioncia de Compañías, en Cuito, a » 5 JUN 1978 

  

    

  

Ger Carrión A., 
SUPERIA DEMPE DE CORPAÑIAL. 

L 

PROVETO y firmó lá resolución que ante 

ceda, «el Señor Doctor Don Goxrván Carrión A.. Ssuperintendes 
te de Compañías, en culto, a ¿> CERPIFICO.- 

 


